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A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re- Ique al. ef·ecto determ.1na el mencionado articulo 52. en su pá-
presentante y perito <le la AdministracIón, asl ecmo el Alcalde tTafo tercero.
<le Ejea de los Ca.balIeros (Zar'Il4l:oze.), o Conoejal en quien de- Zaragooa, 20 de julio de 1970.-E1 Ingeniero DIrector, Gon-
le¡¡ue, podrán asJstlr los propietarios ejercitando los derechos ,ajo sancho de Ibarra.-4.5ll8-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número Prople'tarto SItuación OUJ.tivo
de tinca.

C01f:ctor e-12 11 camino C~XXVI-l

1 Instituto Nacional de CO!oniZa-elón ..."" ..•.....•.. La Val COrneta ...•.•.••••.••••••••• Er1al pastos.
2 Hermanos Pérez Surio _, 00' < •• ,... ••••••••••••• :Las canales 0 •••••• _ •••••••••••• ;......... Cereal .secano.
3 Instituto Nacional de Colonlzaclón Las Torres del Bayo cereal _ano.
4 Herederos de Ana Bontura Barlfiena .. santa Anastasia cereal secano.
5 - Pilar Bentura Barifiena "., Santa Anastasia Inculto.

D~8agüe D~XXVI-8

1
2

InstItuto Nacional de COlonización santa Anastasia
Plla.r Bentura 8ar1ñena ; , ,. " santa Anastasia

cereal _o. erial pasto8.
cereal secano.

Monte, ollvar. er1a.l pastos y ce
real secano.

1

cwmlnos C-XXVI-lO y C-XXVI-lB

Instituto Nacional de COlonización ".... Plana y Torres del Bayo

Camino C-XXVI-1

1 InstItuto Nacional de Colonización Las Qanales <Jereal _ano.
2 1ternlanos :Pérez SUrio .....•..............•..;............ Las ()ana.1es ...........•.n.............. CereaJ. seca.n.o.
3 Instituto NacIonal de Colonización Las Qanales . Erial pastos.

2

Des4giie D-XXVI-ll .

Instituto NMlonal de COloniZación .

Hermanos Pérez Burlo _.. , , .

Saso Alto Y El Corral de Ro-
dajos Erlal pastos.

Las oa.naJ.es , .o.. Cereal secano.

Camino C-XXVII-! 11 <le1itJgüe D-XXVII-4

1
2
3
4
5
6
1
8
9

lO
11

1
2
3'

Pilar Dentara sar1fiena ,.,.......... 8aIlta Anastasia .
Herederos de Manuel Bentura _ena , santa Anastasia ..
Benjamin BentUI'& 8al1ftena san.ta Anastasia .
Pilar Bentara.Barifiena •.•..•. .....•...• sa.n.ta Anastasla .
Herederos de Ignacio Bentura /ilIlrlñena santa Anastasia ..
Herederos de Ana Bentura sarlllena santa. AnastasJa ..
Herederos de Agustina Bentura Barlfiena santa Anastasia ..
Herederos de Ana Bentura S&r1ñena .........•••.. santa Anastasia. .
Dionlslo Marcellán Las Quemadas ..
Urbano Marcellán " Las Quemadas .
Josquln Glmbac . Las QUemadas .

Desagjles D-XXVI-IO y D-XXVII-4-4 I
I

Instituto Nacional de Colonización 1PaIla de Montallvé .
PlIar Bent"", Barlfiena· Pana de Montallvé ..
Pilar Bentura Sarlllena Pana de Montallvé .

0ereaJ. secano.
cereal secano, inculto.
cereal secano, inculto.
cereal secano.
Cereal secano.
cereal secano.<Jereal _o
OCreaJ secano.
Cereal .secano.
cereal secano.
Cereal secano.

Erial pastos.
Cereal secano y erial pastos.
cereal secano.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este MinJ3terlo ha tenido a bien disponer que
se cumpla la pitada sentencia en sus propios t:érmblos.

1.0 dlgo a V. l. P6<& SU conoehnlento y efectos.
Dios guarde & V. r. muchos aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1910.

VILLAR PALASI

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se or
dena cumplir en BUS proptos ténnmos la sentencia
del TribUnal Supremo que se indica.

Ilmo. Sr.: En el remIrSO contencl~vo inter
puesto por don Luis Martln Ballestero y Costea contra Res<>
Inelón de este Departamento de 28 de junio de 1968, referente
a percepelón de haberes. el Tribunal Supremo en fecha 22
de abril de 1970 ha dietado la siguiente sentencia:

cPallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
adminIstrativo interpuesto por don Luis Martin-Ballestero y
Costea contra resoluelón del M1Iflsterio de Edueaclón y Ciencia
(D1rece1ón General de EnseIionza· SUperIor e Investigación)
de 28 de junio de 1968, que anulamos y dejamos sin efecto en
cuanto sea preciso para los fines de esté recurso, declaramos
el derecho del interesado a percibir por los conceptos que 10
viene haciendo las dos pagas extrsordlnarlas le¡¡ales. De8efltl
mando el recurso en cuanto a las demás pretensimes cPnten1~
das en la _da y no haoemoe pronunelam1ento sobre eoe
t.as.»

nmo. 81'. DIrector general de EnBeIiauza SuperIor e In_l·
gaclón.

ORDEN de 2 de 1un;0 de 1970 por la que se e/asj.
tleo. alCQleg!o <le Ensefi4nza Medla no Oficial,
masculino, «San José». <le IUtscas (Toledo). en la
categorla de Autorioo<lo <le Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: VIBtc el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Ense!UUlza Media 00 Oflelal, masculino.
llSan José», establecido en la plaza de 1"" M<m.I1IS. de m_as
(Toledo);

Resultando que la InspecciÓIl de Enseñanza Media en su in·
forme de 14 de marzo de 19'1O estima que puede accederse a Is
clasl!1eaclón del Colegio en la eateBorls solIeItada. dado que es
el único Cen,tro dé BachUlerato existente en la locaJidad, Y que
el Rectorado de la Unlversldad de Madrid, en 3I del ¡¡úsmo
mes. infarma en el mismo sentido;



13036 12 agosto 1910 B. O. del E.-Núm. 192

ORDEN de 18 de junio de 1970 por la que $e dfs·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
rec1tTso con-tencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Depart.a:mento por dOn Rafael Hernán-dez
Gallardo.

Considerando que la. Comisión Permanente del Consejo Na
cional de' EdUC8lC1ón en su dictamen del dia 2(} de mayo pro
pone sea clasificado el referido Colegio en la categoria de AUR
torizado de Grado Elemental;

Considerando que en. la tramHaciórl de este expediente se
ha cumplido con lo dispusteo en el artieulo 13 del Reglamento
de Centros no' OficiaJes de EnsefíaTIZSI Média y con lo precep.
tuado en 108 artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
:Enset\.anza Media, de 26 de febrero de 1900-,

Este Ministerio ha acor<iado dasüicar al Colegio de 8n~
&eñanza. Media no Ofic-i~l. masculino, «San José», de lliesca8
(Toledo), en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l,
Madrid, 2 de junio de 1970.-P. D., el Sllb5ecretarl0, RI·

cardo Díez

Ilmo. Sr. Director general de Enl:lefianza Media y Profesíonal,

ORDEN de 6 de junio de 19'10 por la que se con·
cede ampltactón de enseñanzoc8 a la Escuela Pro~

jesional Salesiana de Atocha.> dependiente dp la
Jerarquía Eclesiástica, de Madrid.

Ilmo. Sr.: VlSto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional, S&1esiar.a de Atocha, de Madrid. Centro
no oficial reconocido de FQrm.ación Pro!esional Industrial. de
pendiente de la Jerarquía. Eclesiástica. en súplica de amp1ia~

ción de 8~ ensefianzas;
Teniendo en cuenta Que han sido observadas las disposic1o

nes de la Orden de 6 de ag<ljIto de 1958, y que la Cotnlsl6r.
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In·
dustrieJ. ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Mtnisterio ha renido a bien disponer que las enaefian·
zas que se cursan en la- Escuela Profesional S&lesiana de Ato
cha, de Madrld. que fueron establecidas por Orden míntsterlal
de 25 de mayo de 1960, se consideren ampliadas al grado de
Maestria, en la Rama de Delineantes, en las especialidadeR de
Delineante Industrial y Delineante de la Construcción.

Lo que comunico a V. l. parA su conocdmier:to y efectos.
Dios guarde e. V. 1.
Madrid. 6 de JWlio de 19?0.-P. D., el aubRecreta.r-lo, R1ear~

do Diez.

Ilmo, Sr> Dirt>etor general de Ense-fianza Media 'J Profesional.

Ilmo. Sr.: Habienlo recaido resolución firme en 14 de abril
de 1970 en el ree\U'so contencioso-administrativQ interpu~to
contra. este Departamento por don Rafael Hernández Gallardo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumPla la
citada sentencia en BUS propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue~

«Fallamos: Que debern.os declarar como decla:ram(h<; la lnad·
misib1lidad del presente recurso oonteneioso--administrativo de
ducido contra :Resolución de la Dirección General de Ordenación
del TrabajO de cuatro de agosto de mil novecientos sesenta. .y
seis. que al decidir recurso de alzada: confirmó otra del Dele
gado PrOvincial de Trabajo de Barcelona de treinta de junio
de Igual año, sobre interpretación del Convenio Colectivo Sin
dical del Grupo Siderometalúrglco de 8abadell. al carecer los
sccl.on1stas de falta de leg1t1mación y en el Procurador actuante
tnsu:fic1ene1a del poder. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol
letln oticial del Estado. e insertará en la «Colecclón Legisla
tiva. lo 'pronunciamos.. ms.ndamos y f.l1'mam<>s.--José Marta Cor~
dero.-Adolfo Suárez.-J'osé Trui11lo.-Enrique Medlna.-JOSé 'L.
Ponce de León.-'Rubricooos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimjentú y efectos.
. D1~ ~de a V. l.

Madrtd. 18 de junio de 1970.-P. 0" el Secretario general
t~cnlco, A. Chozas.

1uno, Sr, SUbsecretar10 dt' e:ote Mirú8terlo~

Ilmo. Sr.: Hahiendo rec::üdo resolución firme. en 16 de marzo
de 1970, en el recurso contencio.so-admlllistrativo interpuesto con~

tra este Departamento por don Antonio Pérez Abarca,
Este Ministerio ha tenido a bien d-isponer que se cumpla la

c~tada sentt't1cift eH RUS propios !;énniIlclS. euyü fallo dice lo Que
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la l'e 4

presentación de don Antonio Pét'e'¿ Abarca, debemos declarar Y
declaramos nulas, por no ser eonforffil::s a derecho, las resolu-cio~

ciones recurridas dictadas por la Dirección General de Previ~

.$ion de 1 de marzo de 1966, así como las que le precedieron de
la Delegación Provincial de Trabajo de Granada que aprobaron
las actas de liquidación unificada de Seguros SoeialeR y MutUa
lismo Laboral y de infrac<:íón, levantadas al reelUTente como
empresario, con fechas 30 de abril de 1965. .v por las que se
declaró deudor Uf' la cantidad de 200.180,85 pesetas y se- le san~

clonó con la multa 'de 23.000 pesetas; aetas que declaramos nu
las 'y sin ningún valor. ni efecto, asi como las actuaciones admi
nistrativas seguidas en el expediente eolllo consecuencia de las
mismas; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará {!n el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~

mas.-Ambrosio López.-José Maria O:rrd€ro.--Juan Eecf'"rríl
Pedro F. Vallaclares.-Luis B-ermúdez.--:Rubricados.»

Ll? que comunico a V. I. para su cono<:imien¡o s t~ff'Ctoa.
DIOS ~uw.'de a V. L
Madnd, 20 d,e junio d~ 1970.-P. D .. el Secret-ario gen~!'al

técnico. A. Chozas.

Dmo, Sr, SubsE'CI't"tar-io de est+: MjTtist~:ríO

ORDEN de 20 de Junio de 1[/70 por la que se d¡s~

'¡Julle el cumpHmiento d.e la sentencia recaída en el
n~C"i.l1·SO contencioso-administrativo interpuesta COll~

tra este Departam~nto por Ayuntamiento de ovieda.

Ilmc. Sr.; Habiendo recaido resolución Hrme. en 29 de' abril
de 1970, en elr-8CUTSO contenC±oso--admínj¿;trativo interpuesto con
tra este Departamento por Ayuntamiento de Ovi.edo,

Este Mlnistexio ha tenido a bien disponer Que se cumpla, la
citada sentencia en RUR propios términos. cuyo fa11n dice lo qu€'
sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar a las causas de 1nadmisibm~

dad. alegad..'l,8 por la representación de la Administración, debe
m(IS desestimar y desestimamos el recttrso contencio~adminis

tratívo interpuesto a nombre del A.runtamiento de Ovledo contra
acuerdo de la Delegación de Trabajo de dicha capital, de 23
de febrero de 1967. Y Resoluc:ión de la Dirreión General de Or
denación de Trabajo de 3 de mayo de 196-7, por los Que se r~
solvió que el personal a,.dnül1istrativo .v auxiliar de oficina, (En~

cargado de Lecturas. Lectores de COlltadores y Cobradores de
Recibos) del Servicio Municipal de Aguas: del AytUltamiento
de Oviedo, .en tanto sigan realizando los trab9.jos propios de
la recaudación de la tasa de recogida de b3suras. viene e1 Ayun~

tamiento obligado a mantenerles la retribución que se les asig~

nara por tal trabajo, con efeetos desde la feella en que se les
suprimió, debemos declarar y declaramos tales actos admillistru
Uvas válidos y subsistentes, como conformes a derecho.

Así por esta nuestra sentenc1a. que se publicará -en el «Bole~
t.ín Oficial del EstadO») e Insertará en la «Colecdón LebrislativR»,
definitivamente"! juzgando. lo pron~Jnci3mos, mandamos y firma
mo:~.-Ambrosio López.-.Jos~ Maria Cordero df' Torres.--Juan
Becerl'il.--Enl'jque Medlnfi..-.José Lui~ Ponoe de Le6Jl.-Rubrí.~

cado.»

Lo que comunico :l V, J. para >;1\ {:unodrniento y eff'Ctos
DioR guarde a V. J.
Madrid. 20 de Junio de- 1970-f', D., el Secretario general

técnico, A. ChOllas.

I1mo S!', Subsecl"t"tario de este Ministerio

ORDEN de 20 de junio de 1970 par la que se dis
pon.e el cumplimiento de la sentencia Tecatda en el
reCLUSO contenciosQ-..adrninistrativo in'lerpt¿~to con
tra este Departamento por ilon AntO"11to Pé:'rez
A.barca. .

Ilmo. S1".: Habiendo recaído r-esolüción !irme en 10 de mtlI'Zo
de ¡97U. en el recurso contenciúso--administrativo interpuesto
contra este Departamento POI> don Francisco VáZquez Estecoa..

ORDEN d~ 22 de j'anio de 1970 por la que se di8~
pone el cumplimiento de- la sentencia recaida en el
recurso contencioso-admtnistrat'ivo interpu-t:,sto con
tra. este Departament.o 1)01' don F-roncisco Vazquez
Estecha. ~

TRABAJODEMIN ISTERIO


